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En atención a lo solicitado por la gestora judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, se dispone que por secretaría se actualicen las comunicaciones de 

desembargo, tomando en consideración que el presente asunto terminó por pago total 

de la obligación mediante auto calendado el 23 de mayo de 2017. Líbrense los oficios 

correspondientes y déseles el trámite correspondiente.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 
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